
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés cultural provincial el proyecto deno 
              minado  emprendimiento "Los Nativos", llevado  a
cabo  en la aldea Colonia Suiza, de la ciudad de San Carlos de
Bariloche.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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